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O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D É M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Us leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
.e en ¡os B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
3e publica todos los días, excepto loe domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y MargaH, 11 
T E L E F O N O 135*7. - A P A S T A D O 1.039 

Os' DIEZ "a U N A y ds T R E S y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y HO al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N - , 
Avenida de P i y MargaH, número 12. Fuera de esta Gapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión dol importe deltiemnode abono en letra de fácil cobro 

— • »- • 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
Pesetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción , • . 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos >:::::::: 
A particulares: © O céntimos 

[Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

ANUNCIO 

Declarada desierta, por falta de ! i -
|citadores, la subasta anunciada para 
¡contratar el suministro de carne de 
ternera, con destino a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 

|y Pabellón de Cirugía Infanti l , du 
rante el ejercicio económico de 1035, 
la Comisión Gestora de esta Corpo
ración acordó en sesión de ayer que 
se celebre segunda subasta pública 
bajo el mismo tipo, plazo y condicio
nes que fueron anunciados en el B O 
LETÍN OFICIAL de 6 de noviembre úl
timo. 

El acto tendrá lugar el día 29 del 
corriente, a las doce, en el Palac io 
de esta Corporación, calle de Fomen
to, número 2. 

Las proposiciones se admitirán bas
ta ei día 28 en la Secretaría de esta 
Diputación y Direcciones de los E s 
tablecimientos de Beneficencia, de 
diez a trece, y los depósitos provis io
nales durante el mismo plazo, de diez 
a doce en la Caja prov inc ia l . 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid, 5 de diciembre de 1934. 
El Secretario, Sinesio Martínez. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Sección de Hacienda 
La Comisión Gestora munic ipa l , 

en sesión celebrada el día 3 0 de no
viembre último, acordó la aplicación 
y percepción de contribuciones espe
ciales y la aprobación de las cuotas 
<lue han de satisfacer los propietarios 
<k las fincas enclavadas en el paseo 
• los Olmos, por las obras de pav i 
mentación ejecutadas en d icha vía 
Pública. 

Lo que, en cumplimiento de las 
^posiciones vigentes, se anuncia al 
Publico para que ios interesados puc-

examinar los expedientes en la 
Sección de Hac ienda, de once a una, 
y hacer las reclamaciones que a su de-
recho convenga, do ' t r o del plazo de 
v e'nte días hábiles, a contar desde el 
SlRuiente al de la inserción de este 
nuncio en el BOLETÍN OFICIAL de fa 
Prr>-incia. 

Madrid, 5 de diciembre de 1934.-
fcl Secretario, M Berdejo. 

( E . - 2 9 2 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L O Z O Y A 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto munic ipal 1 rd i -
nario para el ejercicio económico de 
1935, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo y quince días más, po
drán los vecinos presentar contra • \ 
mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto munic i 
pal vigente. 

Lozoya , a 26 de noviembre de 1934. 
E l A lcalde, Faust ino García. 

(Núm. 3.533) ( X .— 9 3 7 ; 

R A S C A F R I A 
Formulado el proyecto de presu

puesto de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que durante dicho 
plazo y en los ocho días siguientes 
se puedan formular ante el mismo 
cuantas reclamaciones u observacio
nes al citado proyecto estimen conve
niente los contribuyentes o entidades 
interesadas, conforme al artículo 5.* 
del vigente reglamento de Hacienda 
munic ipal de 23 de agosto de 1923. 

Rascafría, 26 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde (firmado). 

(Núm. 3.532) (X .—9 3 6 ) 

C H A P I N E R I A ' 
D o n Pab lo Panadero Fernández, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de Chapinería, 
Hago saber : Que habiendo apro

bado la Comisión de Hac ienda de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del pre
supuesto que habrá de regtir en el 
próximo ejercicio de 1935, queda ex
puesto aquel documento en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en 
los ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto munic ipa l 
vigente y quinto del reglamento de 
la Hacienda munic ipa l , fecha 23 de 
agosto de 1924. 

Chapinería, a 23 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Alcalde, Pab lo Panadero. 

(Núm. 3.529) (X .—9 3 5 ) 

R O B R E G O R D O 
L a matrícula de la contribución in 

dustrial de este término, formada pa
ra el próximo año de 1935, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante diez días, a los cuales pueden 
presentarse las reclamaciones de aqué
llos que se consideren agraviados. 

Robregordo, 20 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Alcalde, Francisco Gutié
rrez. 

(Núm. 3.546) (X .—9 4 3 ) 

N A V A S D E L R E Y 
Formado por la Comisión de H a 

cienda el proyecto de presupuesto pa
ra el año de 1935, se hal la de mani 
fiesto al público por el término de 
quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reclamacio
nes. 

Navas del Rey , a 30 de noviembre 
de 1 9 3 4 . —El Alcalde, Celestino San 
tos. 

(Núm. 3.543) (X .—9 4 2 ) 

C O B E Ñ A 
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión del día de la fecha, su Pre
supuesto munic ipal ordinario para e' 
ejercicio de 1935, queda expuesto ai 
público en la Secretaría de esta Cor
poración por término de quince días, 
a los efectos de ros artículos ¿00 y 
301 del Estatuto munic ipa l y quinto 
y sexto de su Reglamento de H a 
cienda. 

Cobeña, 30 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Patr ic io Martínez. 

(Núm. 3.544) (X.—9 4 1 ) 

B E L M O N T E D E T A J O 
E l proyecto de presupuesto m u n -

cipal ordinar io de este Ayuntamien
to, para el año próximo venidero, s t 
encuentra terminado y expuesto al 
público por término de ocho días, a 
los efectos de examen y presentación 
de reclamaciones. 

L o que se anuncia por el presente 
para general conocimiento. 

Belmonte de Tajo, a 22 de noviem
bre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, T o m a ' . 
Díaz. 

(Núm. 3.539) (X .— 9 4 0 ) 

C A N I L L E J A S 
Don Doroteo Agueda González, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
do la Vil la de Canil le jas. 
Hago saber : Que formado oor Ir. 

Comisión munic ipal de Hac ienda ex
pediente de suplemento de crédito 
número 2, del ejercicio de 1934, se 
hace público en cumpl imiento del ar
tículo 12 del Reglamento de Hac i en
da Mun i c ipa l , y con el f in de que pue
dan formularse reclamaciones duran
te el plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publ ica
ción del presente en el BOLETÍN Oi-r-
CIAL de la provincia. 

L o que se hace público para ¿ene-
ral conocimiento. 

Canil lejas, 26 de noviembre de 
* 9 3 4 - — E l Alcalde, Doroteo Agueda . 

(Núm. 3.534) (X .— 9 3 9 ) 

C A N I L L E J A S 
Don Doroteo Agueda González, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de la v i l la de Canil lejas, 
Hago saber i Que habiendo apro

bado por la Comisión munic ipa l de 
Hacienda y Presupuestos de es*a 
Corporación el proyecto de P r esu 
puesto ordinario para el ejercicio de 
!935» se halla expuesto al público, 
por ocho días hábiles a part ir de la 
publicación del presente en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, durante 
los cuales y otros ocho días inmedia
tos siguientes y durante las horas há
biles de oficina, se admitirán las re
clamaciones oportunas. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Canil lejas, 26 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Alcalde, Doroteo Agueda . 

(Núm. 3.534) (X .— 9 3 8 ) 
F U E N C A R R A L 

Se encuentran terminadas y ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
diez días para oír reclamaciones, l i s 
listas cobratorias de la riqueza rús
tica de este término munic ipa l para 
el próximo año de 1935. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Fuencarral , a 30 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde , Manue l Martín. 

( X . - 9 3 3 ) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Don A n g e l Fernández Godino, V 

calde presidente del Ayuntamiento 
de Moraleja de Enmedio , 
H a g o saber : Que en sesión del d ia 

de hoy, ha sido aprobado por este 
AyuntaThiento el presupuesto f o r on 
do para el año 1935, y se expone 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según ordena c' 



artículo 3 0 0 del Estatuto munic ipal 
y el quinto del Reg lamento de H a 
cienda munic ipa l , fecha 23 de agosto 
de 1924, a f in de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de este 
munic ip io , y por las entidades inte
resadas y formular reclamaciones an'.c 
la Delegación de Hac ienda de la pro
v i n c i a por cualquiera de las causas 
indicadas en el citado Estatuto y con
forme al artículo sexto del mencion-i-
do reglamento. 

Dado en Morale ja de Enmedio , a 
30 de noviembre de 1 9 3 4 . —El A l c a l 
de, A n g e l Fernández. 

C O L M E N A R V I E J O 
E l presupuesto munic ipa l ordinario 

para 1935, a v i r tud de acuerdo de este 
Ayuntamiento en sesión de 3 0 dH ac
tual ha sido aprobado y en su conse
cuencia, cumpliendo lo dispuesto e.u 
el artículo 3 0 0 del Estatuto munic i 
pal se expone nuevamente el citado 
presupuesto, por el término de quince 
días, durante el cual puede ser exa
minado y producirse las reclamacio
nes pertinentes para ante e l liustrí-
simo señor Delegado de Hacienda dt 
l a prov inc ia . L a s mismas reclamado- 1 

nes podrán presentarse ante la refe
rida autoridad a los quince días s i 
guientes al término fijado. 

Co lmenar Vie jo , 30 de noviembre 
de 1 9 3 4 . —El Secretario, Max im ino 
Cuad ra .—V i s t o bueno : E l Alca-de, 
Pérez. 

( X . - 9 3 ' ) 

A L G E T E 
Po r término de ocho días. 
Proyecto de modificaciones de los 

presupuestos ordinarios y certif ica' io
nes y memorias que señala el artícu
lo 296 del Estatuto munic ipa l . 

A lgete , 21 de noviembre de 1934. 
E l Secretario ( f i rmado) .—El Alcaide 
(firmado). 

( X . - 9 3 4 ) 

C H I N C H O N 
Aprobado por l.i Junta de los pue

blos de este partido jud ic ia l el Pre
supuesto de Gastes de Admin i s t ra 
ción de Just ic ia , para el próximo año 
de 1935, en sesión de 29 de noviem
bre último, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de la Junta de los 
pueblos, por término de quince días 
hábiles, para que puedan ser inter
puestas cuantas reclamaciones se 
crean pertinentes. 
^ Chinchón, i . 3 Je diciembre de 1934. 

E l Presidente, Gerardo Turiégano. 
( X . - 9 4 7 ) 

L A C A B R E R A 
Aprobado por este Ayuntamiento 

en sesión de hoy el presupuesto mu
nic ipal ordinario para el año próximo 
de 1935, queda expuesto ai público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, en cum
pl imiento y a ios efectos que deter
minan los artículos 30 y 301 del E s 
tatuto munic ipa l y 5 . 0 y 6." del Re 
glamento de H a c i e n d i munic ipa l . 

L a Cabrera, 28 de nc\ iembre de 
I 9 3 4 - — E l A lca lde , L . Beni to . 

(Núm. 3 . 5 5 3 ; ( X . - - 9 4 6 ) 

V A L D E O L M O S 
D o n E lad i o Medra ida Herranz , A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de esta v i l l a de Valdeolmos, 
H a g o constar . Que recibido en es

ta Alcaldía las lisian expresivas del 
resultado de la co nprooa . i o n efec
tuad en el registro F isca l ele Edi f ic ios 
y Solares de este término munic ipa l 
y su anejo, se exponen al púb'.ieo por 
término de quince días, para que pue
dan ser e x a m i . a l v s por cuantos lo 
deseen y f o r m u l e n las protestas que 
sobre las misr.i.is crean por <onve-

niente, dentro i e l p lazo legal , y siem
pre por escrito en debida íorma. 

Dado en Va ldeo ; mos , a 27 de no
viembre de 1 9 3 4 — E i A lca ide , E lad io 
Medranda . 

(Núm. 3 . 5 5 2 ! ( X . - - 0 4 5 ) 

G A L A P A G A R 
E l proyecto d% presupuesto mun i 

c ipa l ordinar io para el año de 1)35, 
queda expuesto al público en lu Se
cretaría de este Ayuntamiento , por 
término de ocho días, durante los cua
les y los ocho d'as siguientes podrán 
formularse las reclamaciones u obser
vaciones que estnn n opurtunas. 

Galapagar , a 30 de noviembre de ! 
1934. — E l A l ca 'de , Cesáreo Martínez. 

(Núm. 3-55f>) (X.- 944) 

L E G A N E S 
Acordado por 'a Corporación mu

nic ipa l el arriendo en público subas
ta del arbitr io de pesas y medidas du 
rante el ejercicio de 1935, así como 
también, y mediante subasta el apro
vechamiento de las aguas sobrantes 
de «Las Pozas» y «Las Dehesillas», 
en el expresado ejercicio, se hacen 
públicos dichos acuerdos, a f in de 
que, y cumpl iendo lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de C o n 
tratación munic ipa l , puedan, en el 
término de tres dias presentarse re
clamaciones contra dichas resolucio
nes, advirt iendo que, transcurrido d i 
cho plazo, no será admit ida n inguna 
que se presente. 

Leganés, 3 de diciembre de 1934-
E l A lca lde , Pe layo Duián. 

(O.—1 . 0 2 2 ) 

P I N T O 
D o n José Ort i z rie Lanzagor ta Martí

nez, A lca lde Presidente del A y u n 
tamiento constitución-i» de esta v i 
l la de P in to (Madr id ) , 
H a g o saber : Que las Ordenanzas 

municipales reformadas para el pró
x imo año de 1935, para los arbitrios 
de Carnes, Se rv idos dei cementerio, 
bajadas de aguas, salientes a la vía 
pública, licencias de obras, reconoci
miento sanitario de reses y suminis
tros de aguas polabies, se hal lan a r 
miñadas y expuestas al público en ia 
Secretaría del Ayunramien.ro, por es
pacio de quince dia¿ contados desde 
la fecha de este edicto, al objeto de 
que puedan presertarse las reclama
ciones que los contribuyentes creye
ren oportunas. 

P in to , a 27 de nr-viembre de 1934. 
E l A lca lde , J . O r u z de Lanzagorta . 

(Núm. 3 . 5 3 O 

P O Z U E L O D L A L A R C O N 
E l padrón de * idi f ; cios y Solares de 

este termino munic ipa l para el año de 
1935, s e hal la expu-ísio al publ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de qui;.ce días, para oír 
reclamaciones. 

Se advierte a los prepietarios de 
este término que este padrón se ha 
confeccionado de acuerdo con la re
visión catastra' l levada a cabo en es
ta en el año de 19^ >. y que les con
tribuyentes deben poner especial cu i 
dado y no dejar de examinar referi
do documento cobratorio. 

Pozuelo de A l a r óo, 1 de diciembre 
de 1934.— E l A l e n d e ífirmado). 

ÍX . - - 9 4 8 ) 

A L G Í - T K 

E l día 21 de d i j » n*br-\ bajo la pre
sidencia del A lca ide o Teniente A l 
calde en quien delegue, y con asis
tencia de otro miembro de la Corpo
ración y del Secretario, que dará fe 
del acto, se celebrarán las subastas 
para el arriendo de 'os servicios mu
nicipales que después se detallan, y 
con arreglo a los pl iegos de condicio

nes que están de manifiesto al públi
co en las oficinas de Secretaría. 

Pesas y medidas, t ipo de subasta, 
5.000 pesetas; a las diez. 

Degüello de reses, t ipo de subasta 
3 . 0 0 0 pesetas ; a las diez y cuarenta. 

Carnes frescas y saladas, tipo de 
subasta 5 .000 pesetas; a las once y. 
treinta. 

V inos y alcoholes, tipo de subasta 
3.200 pesetas; a las doce y diez. 

Venta ambulante, t ipo de subasta 
600 pesetas; a las doce y cincuenta. 

Caso de quedar desierta a l guna su
basta, no se celebrará otra segunda. 

Algete , 3 0 de noviembre de 1934. 
E l Secretario, Ernesto Martín.—El 
Alca lde , Mar iano de B l a s . 

(O.—1 . 0 2 5 ) 

B A R A J A S 

E l día siguiente a l en que se cum
p lan veinte, contados desde el de la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL , con arreglo a los respectivos 
pliegos de condiciones aprobados por 
el Ayuntamiento, que se ha l lan de 
manifiesto en la Secretaría del mis
mo, tendrán lugar las subastas para 
el arriendo durante el año de 1934 de 
las exacciones municipales que a con
tinuación se expresan, en la Casa 
Cons i s t o r i a l : 

Consumo de bebidas espirtiuosas y 
de alcoholes, a la hora de las diez, 
bajo el t ipo de 6 .000 pesetas. 

Consumo de carnes frescas y sala
das, a la hora de las once, bajo el t ipo 
de 5.551 pesetas. 

A lmotacenia y repeso, puestos de 
venta e industrias callejeras y ambu
lantes, rodaje forastero, y saca de 
arenas de terrenos públicos dei térmi
no, a la hora de !as doce, bajo el t i 
po de 3 .500 pesetas. 

Servicio de Matadero, a la hora de 
las trece, bajo el tipo de 1.500 pese
tas. 

Pa ra hacer proposiciones deposita
rán previamente los licitadores el 5 
por 100 de los tipos fijados, v in ien
do obl igados los que resulten favore
cidos a prestar f ianza def ini t iva por 
valor del 20 por 100 del precio de la 
adjudicación. 

L a s propuestas se harán según mo
delos que constan en los pl iegos de 
subastas. 

S i dichos remates no tuvieran efec
to en el día mencionado, se celebra
rán segundas licitaciones a los diez 
días siguientes, a las mismas horas, 
sin otro anuncio, admitiéndose pro
puestas en igual forma con la rebaja 
del 10 por 100. 

Barajas, i.° de diciembre de 1934. 
E l A lca lde , A n g e l Llórente. 

(O . - -1.024) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 

Por el Ayuntamiento de mi presi
dencia se ha acordado que el día 19 
del mes actual, y horas de las once a 
las doce y treinta, se celebren las su 
bastas de los arbitrios municipales de 
pesas y medidas de uso obl igatorio, 
degüello de reses, puestos públicos y 
rodaje de vehículos por la vía públi
ca, bebidas y alcoholes, y carnes fres
cas y saladas, aprobadas en presu
puesto para el próximo año de 1935. 

L a s propuestas se harán según los 
modelos obrantes en ¡os respectivos 
expedientes con las condiciones y ta
rifas existentes en los mismos, y que 
se hal lan de manifiesto en Secreta
ría hasta el día de la subasta. S i esta 
primera no surtiera efecto, se inten
tará una segunda a los diez días s i 
guientes en las mismas condiciones. 

Morale ja de Enmedio , 1 de d ic iem
bre de 1 9 3 4 . — E l A lca lde , A n g e l Fer
nández. 

( O . - - 1 . 0 2 3 ) 

J U N T A P R O V I N C I A L D E BEN E I 

F I C E N C I A D E M A D R I D 

Instruido expediente para la clatL 
ficación como de Beneficencia pañi, 
cular de la instirución denomina^ 
Montepío de Telefonos, constituí̂  
entre los empleados y obreros de |a 

Compañía Telefónica Nacional ^ 
España, se concede audiencia por un 
plazo de veinte días, en cumplirme 
to del trámite primero del articulo • 
de la Instrucción de Beneficencia de 
14 de marzo de 1899, a los represen, 
tantes e interesados en sus bensík 
cios, a l objeto de que formulen, du. 
rante dicho período, las reclam.no. 
nes pertinentes a su derecho, para lo 
cual tendrán de manifiesto el expe. 
diente en la Secretaria de esta Cor. 
poración, calle de Roberto Castrovi. 
do, número 6. 

M a d r i d , 26 de noviembre de i gu 
E l Secretario, Fernando Blanco.-
V i s t o bueno : E l Gobernador Presi. 
dente, J . Morata . 

(Núm. 3 .499) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

ANUNCIO 

Se hace saber por el presente que 
habiendo sufrido extravío los cupones 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, Emisión de 1 9 1 9 , correspon
diente al vencimiento de primero de 
enero de mi l novecientos treinta y 
cuatro, serie A números 8 9 9 . 0 4 5 al 
4 8 . 8 9 9 . 0 5 4 al 5 9 . 8 9 9 . 0 7 1 al 77. 

8 9 9 . 0 7 9 . 8 9 9 . 0 9 1 a l 9 3 . 904.256. 

9 0 5 . 8 5 8 al 6 1 . 9 0 5 . 8 6 4 al 6 5 . 907.615 

al 2 7 . Presentados por la Banca Vi
ñas Aranda en la Subdelegación de 
Hacineda de V i g o , lo que se anuncia 
a l público por medio del presente y 
término de un mes, para que la per
sona en cuyo poder se hallaren los 
presente en las oficinas de este Cen
tro, dentro del plazo marcado, trans
curr ido el cual s in haberlo efectuado 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor n i efecto, conforme a lo preve
nido en la R . O . de 17 de abril de 
1913. 

Madr i d , 2 0 de noviembre de 1934. 
E m i l i o Ve l a -H ida l go . 

(Núm. 3 . 3 6 6 ) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S DE 

L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
general en 9 de agosto de 1933 c ° n 

los números 306.858 de entrada y 
x 3 3 - ! 4 5 de registro correspondient-'a 
un depósito constituido por la 0 * * 
pañía de H ie r ro del Norte de España 
para asegurar las responsabilidades 
del sumario sobre muerte y 'e s¿ , f i. 
a disposición del señor Juez de p/'" 
mera instancia de Astorga, e i m i 
tante 4 0 . 0 0 0 pesetas en Deuda amor-
tizable cinco por ciento. 

Se previene a la persona en cuyo p' " 
der se halle, que lo presente en esta 
Caja Centra l , en la inteligencia * 
que están tomadas las precauciono 
oportunas para que no se en'f'í;1 

el referido depósito sino a su l e g ' " ^ 
dueño, quedando dicho resguardo?" 
ningún valor ni efecto t ranscur ;^ 
que sean dos meses, desde la P^Jj 
cación de este anuncio en la «C*J-
de Madrid», y el BOLETÍN OFICIA 
esta provincia, sin haberlo p i * * " ' ' 
do con arreglo a lo dispuesto fen 

http://Ayunramien.ro
http://reclam.no


artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929. . 

Madrid, 26 de noviembre de K ; j 4 . 
gl Ordenador de Pagos, J . Sanz de 
Andino.—Rubricado. 

(Núm. 3 4 9 6 ) 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimeinto del ser vi-
cvio a que estaba afecto, el tan:*.* • e 
del depósito de la Caja general nú
meros 556.697 de entrada y 58.022 de 
registro de 24.200 pesetas en metá
lico, constituido por don H e n r i Ballú 
de Passay en 12 de febrero de ^34, 
en garantía de su contrata de mate
rial para Aviación Mi l i ta r , esta Orde 
nación de pagos, en cumpl imiento de 
la prevenido en el artículo 42 de 1 R e 
glamento de la Caja general, ha di° 
puesto se anule el resguardo de' de
pósito de referencia, quedando s in 
ningún valor n i efecto. 

Madrid, 26 de noviembre de 1934. 
El Ordenador de Pagos, J . Sanz de 
Andino.—Rubricado. 

(Núm. 3.497) 

Tribunal provincia! de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
Emilio Vázquez de la Cal le se ha i n 
terpuesto recurso contencioso admi 
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor Espinosa) sobre re
vocación acuerdo del Ayuntamiento 
dé Madrid de 7 de septiembre de 
1934, denegatorio del recurso de re
posición interpuesto contra denega
ción tácita de reclamaciones formu
ladas por el recurrente en 22 de mar
zo y 20 de agosto de 1934, relativas 
al abono de dicho Ayuntameinto de 
cantidad por concepto de alquileres. 

Madrid, 22 de noviembre de 1974. 
El Oficial de Sa la (firmado). 

(Núm. 3-400) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que po: d o n 
Miguel Su ja Diezma se ha interpues
to recurso contencioso administrat i 
vo con la Administración (Se retatia 
del señor Espinosa) sobre revotación 
acuerdo del T r i buna l Económico A d 
ministrativo de esta provincia de 5 de 
diciembre de 1933, referente a recla
mación formulada contra acuerdo del 
Ayuntameinto de Madr id sob'e e'e-
vación del precio de las sepulturas en 
el Cementerio Mun i c i pa l . 

Madrid, 22 de noviembre de 1034. 
El Oficial de Sa la (firmado). 

(Núm. 3.399) 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA PROVINCIA DE 

MADRID 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la adminis-
pación se anuncia que por don Juan 
de las Heras Diez se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
c°n la Administración (Secretaría del 
* n or Caro) sobre revocación acuerdo 
jfel Ayuntameinto de Chamartín de 
|a Rosa de 16 de mayo de 1934, con
finado en recurso de reposición por 
otro de 13 de junio , adjudicando con 
ârácter definitivo los trabajos de con

c ó n del fichero de solares a don 
francisco González y González. 
P "?^ r ' d , 21 de noviembre de 1934. 

/v c i a I d e S a , a » Antonio Garzón. 
(Núm. 3. 3 7 5) 

C a r r e t e r a s 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación del firme con riegos b i 
tuminosos de os kilómetros 21 a! 24 
de la carretera de tercer orden de 
Puente de Arg-^nda a Colmenar de 
Oreja, ejecutadas por contrata, se ha
ce saber a los A 'caldes dt lo? térmi
nos municipales en que radican las 
obras, de confor t i : lad con lo pieve-
nido por R e a l ord< o de 3 de ¿gosto 
de 191 o, p u b l i c i J a en la ««Gaceta de 
Madrid» .orrespOitd'. *n;e al día 22 del 
propio mes, que en el pJazo de trein
ta días, contado a parttr de la fe< ha 
de inserción de este anuncio en el 
BOLET ÍN OFICIAL de !a provincia, de
berán remitir a a Jefatura de Obras 
públicas, paseo de la Caste l lana, nú
mero 14, la certificación de que trata 
la citada R e a l orden, pasado e1 cual 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación a ig i i . i a contra el contra
tista de las mencionadas obras, la So
ciedad Española de Contrata, S . A . 

M a d r i d , 3 0 de noviembre de 1934. 
E l Ingeniero J *fir, José Val ie jo . -

( A . - ¿ .85c) 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanación y fir 
me con riego profundo de betún as
fáltico de los kilómetros 7 al 8 ,630 
de la carretera de tercer orden de L a s 
Rozas a E l Escor ia l , ejecutadas por 
contrata, se hace saber a los A l c a l 
des de los términos municipales en 
que radican las obras, de conformi
dad con lo prevenido por Rea l orden 
de 3 de agosto de 1910, publ icada en 
la «Gaceta de Madrid» correspon
diente al día 22 del propio mes, que 
en el plazo de treinta días, contado a 
partir de la fecha de inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, deberán remitir a la j e 
fatura de Obras públicas de M a d r i d , 
paseo de la Caste l lana, número 14, 
primero, la certificación de que trata 
la citada Rea l orden, pasado el cual 
se entenderá que no se h a formulado 
reclamación a lguna contra el contra
tista de las mencionadas obras, So
ciedad Española de Contratas, S . A . 

M a d r i d , 27 de noviembre de 1934. 
E l Ingeniero Jefe, José Val le jo : 

(A .—2 . 8 5 1 ) 

Terminadas y re: !bidas las obras 
de reparación de explanación y f ir
me con riego profundo de betún as
fáltico de los kilémetros 13 y 14 
de la carretera de tercer orden de L a s 
Rozas a E l Escor ia l , ejecutadas por 
contrata, se hace saber a los A l c a l 
des de los términos municipales en 
que radican las obras, de conformi
dad con lo prevenido por Rea l orden 
de 3 de agosto de 1910, publ icada en 
la «Gaceta de Madrid» correspon
diente al día 22 del propio mes, que 
en el plazo de treinta días, contado a 
partir de la fecha de inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, deberán remitir a la Je
fatura de Obras públicas de Madr i d , 
paseo de la Castel lana, número 14, 
primero, la certificación de que trata 
la citada Rea l orden, pasado el cual 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación a lguna contra el contra
tista de las mencionadas obras, So
ciedad Española de Contratas, S . A . 

M a d r i d , 27 de noviembre de 1934. 
E l Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(A .—2 . 8 5 3 ) 

Terminadas y recibida^ las obras 
de reparación 0= explanación y f ir
me con riego prohjndo de betún as
fáltico de los kilómetros 9,370 al 12 
de la carretera de tercer orden de L a s 
Rozas a E l Escor ia l , ejecutadas por 
contrata, se hace saber a los A l c a l 
des de los términos municipales en 
que radican las obras, de conformi. 
dad con lo prevenido por Rea l orden 
de 3 de agosto de 1910, publ icada en 
la «Gaceta de Madrid» correspon
diente al día 22 del propio mes, que 
en el plazo de treinta días, contado a 
partir de la fecha de inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, deberán remitir a la Je
fatura de Obras públicas de Madr id , 
paseo de la Castel lana, número 14, 
primero, la certificación de que trata 
la citada Rea l orden, pasado el cual 
se entenderá que no se ha formulado 
reclamación a lguna contra el contra
tista de las mencionadas obras, So
ciedad Española de Contratas, S. A . 

Madr i d , 27 de noviembre de 1934. 
E l Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

( A . - 2 . 8 5 2 ) 

Providencias judiciales 

Audiencia Provincial de Madrid 

L a Sección prime 1 a de esta A u 
diencia P rov inc ia l , por su proveído 
fecha 21 de los comentes» dictado en 
el expediente relativo a cancelación 
de nota de antecedentes penales rela
tiva a condena impuesta a Nicolás 
Díaz G i l , en cau-.a por el delito de 
daños, ha acordado la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales, a f in de oír a la perjudicada, 
Mercedes Ange les Fr i go la , para que 
diga si se opone o no a dicha cance
lación. 

Y para que conste, y s irva de no
tificación en forma a la perjudicada. 
Mercedes Ange les F n g o ' a , extiendo 
la presente, que para su inserción en 
los periódicos oficiaies remito y f irmo 
en M a d r i d , a 29 de noviembre de 

! 9 3 4 « — E l Of i c ia l de Sa ia , E. C o -
vián. 

(Núm- 3 .514) 

JUZGADOS DE P R I M E A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta Cap i ta l , en los autos promovi
dos por el Banco Hipotecario de E s 
paña, representado por el Procurador 
don Santos de Gandari l las, contra don 
Hermenegi ldo Mateo Callejo, sobre 
secuestro y posesión interina de una 
finca hipotecada en garantía de un 
préstamo de ocho mi l pesetas, intere
ses, gastos y costas, se anuncia pm 
primera vez la venta en pública su
basta de la f inca hipotecada en los 
presentes autos y que en la esc.itura 
base del procedimiento se describe 
en la siguiente forma : 

Finca 

Casa situada en la v i l la de Guada
rrama y su calle de San R o 
que, número dos, ¡ ga fán 
dose la extensión superfi
cial que ocupa ; que l inda : 
al frente, dicha ca l l e , de
recha, f inca de Gregar ia 
Geromin i ; e izquierda, otra 

de Víctor López, hoy; de 
Francisco López, y espal
da, otra de Petra Geroui in i , 
hoy de L u i s V a r a . 

Para cuya subasta, que tendrá l u 
gar doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de San Lorenz- del 
Escoria], se ha señalado el día vein
tisiete de diciembre próximo, a las 
once de su mañana, bajo ¡a¿ s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para es f a primera 
subasta la cantidad de dieciséis mi l 
pesetas en que ha sido tasada la f in 
ca de común acuerdo por Jas partes. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partas d?¡ ex
presado t ipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta, de
diez por ciento del tipo que sirve de 
berán consignar los lic«Mdoreo ei 
base para la subasta y exhibu su cé
dula personal, s in cuyos requisitos 
no serán admit idos. 

.Cuarta 

S i se hiciesen dos posturas igaa-cs 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Qu in ta 

Los títulos suplidos por certifica
ción del Registro se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, y los Imitado
res deberán conformarse cor ellos y 
no tendrán derecho a exigir n i igunos 
otros. 

Sexta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes — s i los hubie
re— al crédito del actor, cont miarán 
subsistentes, entendiéndose que. ei 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su exención el 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a veinte de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B . ° 
E l Juez de pr imera instancia, 

José Mínguez 
(A .— : 8 4 6 1 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Anton io Ochoa Olaya , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
Por el presente se hace s a b a r : Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades impuestas al procesado F r u 
tos Sanz García en la causa que se 'e 
sigue en este Juzgado por legiones, 
número ciento trece de mi l novecien
tos treinta y uno, se sacan a la ven'a 
en pública subasta los siguientes bie
nes que le fueron embargados, cen 
rebaja del veinticinco por cié.10 de 
la tasación. 

Trece mi l ladril los recochos, a seis 
pesetas el ciento, setecientas ochen • 
ta pesetas. 

Tres mi l dosceintos cerámicos, a 
diez pesetas ciento, trescientas veinte 
pesetas. 

Ochocientos pardos, a cinco pesetas 
ciento, cuarenta pesetas. 

U n carro de varas en buen u-so. 
cuatrocientas cincuenta peseta; 

Setenta paros para estivar, de dos 



a tres metros largo, trescientas c in 
cuenta pesetas. 

Cuarenta palos de estivar, de tres 
y medio a cuatro metros, doscientas 
cuarenta pesetas. 

Tota l dos m i l ciento ochenta pese
tas. 

Para cuyo acto, que tend á lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado 
se ha señalado el dfa dieciocho de di» 
ciembre próximo, a las once de la 
mañana, advirtiéndose : 

Que no se admitirán p o s e a s que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consige.ar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado i . ' efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasacvn , s in 
cuyo requisito no serán admi idos, y 
que los bienes que se vende.', obran 
depositados en poder de don F r a n 
cisco Olavarr ieta, vecino de Vicá'va
ro, carretera de Aragón, número cien 
to setenta y dos, donde podrán ser 
vistos por quienes deseen to'e.ar par
te en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares, a vein
tiséis de noviembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
H i l a r i o Dago 

Anton io Ochoa 
(Núm. 3.525) (D . -557) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el sen r Juez 
munic ipa l e interino de prime.a ins
tancia número cuatro de esta C a p i 
ta l , en expediente seguido a instan
c ia del Procurador don jesús Pastor, 
en nombre de la entidad banca . i a que 
g i ra en esta P laza bajo la de .Otujna-
ción de ((González del Va l le y C o m 
pañía», con domic i l io en la ca'le de 
Juan de Mena , número tres, se anun
cia al público en general y s ?• c ia l -
mente a sus acreedores a todoj los 
efectos ¡de la L ey de veinti.-é's de 
ju l i o de m i l noveceintos veintidós 
que, se ha tenido por solicitada la 
declaración de suspensión de pagos 
de la a ludida entidad banca, ia y se 
ha mandado anotar en el Reg 's tro 
especial de este Juzgado y en el Mer 
canti l de esta provincia, quedando 
intervenidas todas las operaciones del 
suspenso, y se ha nombrado co.no In 
terventores a los Peritos Merca itiles 
don Joaquín González Sal ido, don 
Eugen io Naranjo Sabater y al acree
dor don Jesús Samper, con la Ü fa
cultades determinadas en el artículo 
ciento de dicha Ley . 

M a d r i d , veintinueve de noviembre 
de mi l novecientos treinta y c u ^ r o 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.« B.* 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado. ) 
(A .— 2 . 8 4 7 ; 

efectividad de un crédito de ciento 
diez m i l pesetas de pr inc ipa l , intere
ses y costas, se anuncia la venta en 
pública subasta de la siguiente 

Finca 
U n a casa ya construida en esta cap i 

tal y su calle de Tenerife, 
en la que está señaiada con 
el número ocho, fuera del 
Ensanche, compuesta de 
c inco plantas o pisos, d i 
vididos en veinte cuartos o 
viv iendas. Comprende una 
superficie de ciento noven
ta metros y noventa y nue
ve decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mi l cua
trocientos sesenta pies tam
bién cuadrados. Y l i n d a . 
por su frente, la referida 
calle de Tener i fe ; par la 
derecha entrando, con '"asa 
de don Jesús Martínez; por 
la izquierda, con terreno 
que formó parte del solar 
de donde procede el de esta 
f inca, propio de la Asoc ia 
ción denominada ((Preser
vación de la Fe», y por la es
palda, con casa de doña 
Mercedes García del Río. 

Pa ra la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge 
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día treinta y uno de d i 
ciembre próximo, a las once y media 
de su mañana, fijándose como con
diciones las s iguientes: 

P r imera 

Servirá de tipo para esta subasta, 
que es la segunda, la cantidad de 
ciento doce mi l quinientas pesetas, su 
ma equivalentes al setenta y cinco 
por ciento del precio fijado para la 
primera subasta. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la mencionada cantidad 
señalada como tipo. 

Tercera 

N o se admitirán posturas inferiores 
a la expresada cantidad. 

Cuar ta 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

! 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Gustavo Lescure Sánchez. Juez 

de primera instancia número ocho, 
de esta capita l , 
P o r el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario que re
gula el artículo ciento treinta Y uno 
de la ley Hipotecar ia , insta el P r ocu 
rador don José Zorr i l la Monasterio, 
en nombre y representación de don 
D o m i n g o O l i van Lacasa, contra don 
Víctor Yagüe Manzanares, para la 

Qu in ta 

L o s autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecar ia , estarán cíe manif ies
to en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción, con la ante
lación antes expresada, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en M a d r i d , a treinta de 
noviembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l . Secretario, 
L icenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A .—a .8 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CEDULA DE REQUERIMIENTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia número veinte de esta Capi ta l y 
mi Secretaría, penden autos de divor
cio promovidos por doña Cándida 
C o ral Camest, contra don M igue l de 
Diego Mateo, en cuyos autos se ha 
practicado tasación de las costas cau
sadas por la Aud ienc ia de este Te 
rritorio, y a cuyo pago ha sido con
denado el demandado señor Diego, 
importando en total la cantidad de 
quinientas doce pesetas sesenta y c i n 
co céntimos, habiéndose acordado re
querir al referido don M i g u e l de D i e 
go Mateo, por medio de la presente 
cédula que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que, 
en término de ocho días haga efecti
vas las costas que. le han sido i m 
puestas. 

Madr i d , 22 de noviembre de 1934. 
E l Secretario : P . D . , R icardo A l e -
:aany. 

( C . - 5 0 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E n este Juzgado de primera instan

cia número once, Secretaría de don 
L u i s Mo l iner , se sigue incidente de 
pobreza promovido por don E m i l i o 
Balué Pérez, sobre que se le declare 
con derecho a tal beneficio para l i 
tigar en juicio de divorcio contra su 
esposa, doña Ade la Jiménez García, 
y admit ida que ha sido la demanda 
se ha conferido traslado de ella con 
emplazameinto a la demandada doña 
Adela Jiménez García y al señor A b o 
gado del Estado para que comparez
can y contesten dicha demanda en 
término de nueve días. 

Y desconociéndose cual sea el actual 
domici l io y paradero de d icha deman
dada, D . ' Ade la Jiménez García se le 
hace el emplazamiento acordado por 
medio de edictos que se insertarán en 
el «Diario de Avisos» de esta C a p i 
tal y en la ((Gaceta de Madrid». 

Dado en M a d r i d , a 14 de noviem
bre de 1 9 3 4 . — E l Secretario, L u i s 
Mo l ine r .—V i s t o bueno : E l Juez de 
primera instancia, Fel ipe de Arín. 

( C . - 5 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número 1, Decano, 
de esta capital , Secretaría de don 
Anton io Agu i l a r , en los autos de pro
cedimiento sumario que s iguen don 
José Alvarez Fernández y don E m i 
lio Fernández y González, contra don 
Anton io Casto A r m a d a y P laza , pa
ra la efectividad de un préstamo, se 
anuncia por el presente la venta en 
pública subasta, por segunda vez, de 
la f inca hipotecada, que es la s i 
guiente : 
Casa en construcción, en la calle de 

Escosura , número ventinue-
ve, de M a d r i d . L a s líneas 
de fachada y fondo son de 
dieciocho metros, y as late
rales, de cincuenta metros 
y ochenta y c inco centíme
tros, formando una parale-
lógramo rectangular, que 
tiene una superficie de no
vecientos quince metros y 
treinta decímetros, que equi
valen a once mi l setecientos 
ochenta y nueve pies y s t i s 
centésimas. L i n d a : por su 
frente, con dicha ca l l e ; por 
la derecha entrando, con 

resto de terreno de que ¿I 
segregó; por la izquierda 
con casa número veintis^ 
te de la misma calle, p r,j 
p i a de don Anton io CasuJ 
A r m a d a y P l a za , y po r | 
espalda, con resto del sol¡ 
de que se segregó. 

E l remate tendrá lugar en la Sal»! 
audiencia de este Juzgado, sito en U 
calle del Genera l Castaños, número 
uno, el día c inco de enero de mil no. 
vecientos treinta y c inco, a las once 
de su mañana, previniéndose a loslij 
c i tadores: 

Que la f inca sale a subasta por el 
t ipo de trescientas quince mi l pese, 
tas, o sea el setenta y cinco por cien-] 
to del que sirvió para la anterior. 

Que no se admitirán posturas que I 
no cubran dicho t ipo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el i 
diez por ciento efectivo de la expre. 
sada cant idad. 

Que los autos y la certificación del I 
Reg is t ro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia están de¡ 
manifiesto en la Secretaría del refren, 
dante. 

Que todo l icitador se entenderá I 
que acepta como bastante la titulad 
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante-] 
riores y los preferentes, s i los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabi l idad de los mis-
mos, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , primero de di
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
An ton io Aguilar 

José González L l ana 
(A.—2.855) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CFDULA DE CITACION 
E n v i r tud de providencia de hoy 

dictada ptor el Juzgado de primera 
instancia número uno, Secietam de 
don An ton i o A g u i l a r , en autos de 
menor cuantía seguidos por o' Ban
co H i spano Amer icano, contra doña 
Enriquete Mariátegui y su esposo, 
don A l fonso Barroso, en ieclama:ióa 
de cantidad, se cita a dichos deman
dados, cuyo domic i l io y paradero se 
desconocen, por medio de ¡a pásen
te, que será inserta en los perióu.cos 
oficiales, para que el día ocho de di
ciembre próximo, a las once de su 
mañana, comparezcan en la Saia au
diencia del citado Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, mia:'-;^ 
uno, a prestar confesión en juicio, 
bajo apercibimiento de ser tenijos 
por confesos en las posiciones prese' 
tadas que fueren declaradas ¿c'-'* 
nentes. 

M a d r i d , veintinueve de noviembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
An ton io Aguilar 

(A.—2.^49/ 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

CEDULA DE CITACION 
E l señor Juez de primera ¡n#fí,v 

cia número ve int iuno de esta Capi
tal , por providencia de esta fecha, 
dictada en el rollo formado para sus
tanciar la apelación interpuesta c:f\ 
tra la sentencia dictada por d 
Juez munic ipa l de este número, \ 
don Fernando y don Carlos S a i w 
Salas, contra don Félix Mateos >** 

http://co.no
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sobre reclamación de cuatrocion-
, pesetas, ha acordado se cite por 
edk> de la presente que se insertará 

n e i BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
¡ncia a indicados don Fernando -
n Carlos Salas Salas, apelantes en 

dicho rollo, y que se encuentran en 
¡inorado paradero, a f in de que con
curran a la celebración del oportuno 
juicio verbal, para lo que se ha seña
lado el día nueve de febrero próximo 
a las once de su mañana, bajo aper
cibimiento de que si no concurren * 
parará el perjuicio a que haya lu£d 
en derecho, teniéndoles por desisti
dos de tal apelación. 

Madrid, tres de diciembre de mi» 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
L u i s de M i gue l y P u l i s 

(Núm. 3-567) ( C — 5 1 8 ) 

J U Z G A D & N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número tres, de es
ta capital, en autos de procedimiento 
sumario de la ley Hipotecar ia , a ins
tancia de don Sabino Martínez G o n 
zález, contra don A r g i m i r o Va lder ra -
ma de Soto, para la efectividad de 
un préstamo hipotecario de treinta m i l 
pesetas de capital , sus intereses y 
costas, se saca a la venta en pública 
y tercera subasta, s in sujeción a tipo, 
las fincas hipotecadas en garantía de 
dicho préstamo, que son : 
Una casa de dos cuerpos de edificio, 

en la v i l l a de E l Mo l a r , y 
su calle de la Concha , hoy 
de M u r g a , número cuaren
ta y nueve, que tiene una 
superficie de cuatro m i ! pies 
cuadrados, equivalentes a 
treinta y una áreas, c inco 
centiáreas, cuarenta y nue
ve decímetros y ochenta y 
c inco centímetros, teniendo 
además una cerca cont igua 
de una fanega y seis cele
mines, equivalentes a c in 
cuenta y seis áreas y c in 
cuenta y siete centiáreas; 
l inda toda el la a l Sal iente, 
que es su frente, con dicha 
calle pública; Mediodía, o 
izquierda, f incas de herede
ros de don Bruno B l a s c o ; 
Poniente, o espalda, calle 
que sale del Pozo Nuevo , 
y Norte, o derecha entran 
do, callejuela que va a las 
E r a s ; y 

Un establecimiento de baños y aguas 
minerales, t itulado L a 
Fuente del Toro , radicante 
en término de l a v i l l a de E l 
Mo l a r . D i cho establecimien
to se compone de un edif i
c io con varias dependencias 
para baños e inhalaciones; y 
otros para recreo de los ba
ñistas, casa y fonda, refor
mado todo ello reciente, y 
de un terreno destinado a 
huerta y viña, con varios 
paseos y arbolado, lo cual 
se hal la cercado con un mu
ro de mampostería y tiene 
una cabida de c inco fane
gas, equivalentes a una 
hectárea, cincuenta y cinco 
áreas y veintisiete centi
áreas. L i n d a : por Norte, 
Sur , Este y Oeste, con tie
rras del común de vecinos 
de E l Mo la r . 

Para cuya subasta, que tendrá lu -
fiftr en la Sa l a audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Caá* 
t afios, número uno, se ha señalado el 

día tres de enero próximo, a las once 
de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

P a r a tomar parte en esta tercera 
subasta, s i n sujeción a tipo, deberán 
cons ignar previamente los licitadores 
el diez por ciento de la cantidad de 
veintidós m i l quinientas pesetas, o 
sea del precio que sirvió de base para 
la segunda subasta por cada una de 
dichas f incas, s in cuyo requisito no 
serán admit idos. 

Segunda 
I *c l a r i i l i l i «•• 

L o s autos y la certificación del R e -
. g istro de la Prop iedad se hallarán de 
manif iesto en la Secretaría del que 

• refrenda, entendiéndose que todo l i 
mitador acepta como bastante la t i tu
lación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rematante los acepta y queda sub-

: rogado en l a responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , primero de dic iembie de 
m i l novecientos treinta y cuatro 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

(F irmado. ) 
(A .—2 . 8¿8) 

V—o— 

JUZGADOS MUNICIPALES 

C A R A B A N C H E L B A J O 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en el j u i 
c io verbal c i v i l , promovido en este 
Juzgado de Carabanchel Bajo , por 
don Jesús R u b i o Naranjo , contra don 
Enr ique Ar j on i l l a , sobre reclamación 
de cantidad, como ejecución de la 
sentencia dictada, se saca por t e n v * 
vez a pública subasta que tendrá , M -
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, el día veinte del próximo d i 
ciembre, a las doce horas del mismo, 
sin sujeción a tipo, l a siguiente 

Finca 

U n a casa, sita en este término m u r i -
c ipa l , señalada con el 11-
mero diecisiete ant iguo y 
veintitrés moderno de la ca
rretera de To ledo, que l i n 
da : por su frente, con H 
citada carretera; derecha, 
entrando, con la calle de 
Manue l V i l l a r ; izquierda, 
con terreno de don Dáma
so Mayor , y por ia espalda, 
con la f inca de que se se
grega la descripta, tenien
do una superficie el solar 
de doscientos metros cua
drados, equivalentes a dos 
mi l quinientos setenta y 
seis pies cuadrados, de los 
que se hal lan edificados a 
dos plantas ciento setenta 
y cinco metros cuadrados, 
equivalentes a dos m i l dos
cientos cincuenta y cua\t> 
pies también cuadrados, 
cuya f inca ha sido valorada 
judicialmente en la suma de 
treinta y ocho m i l ocho
cientas cuarenta pesetas. 

L o que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parle e.i 
dicha subasta con las advertencias 
que, deberán consignar previamenlo 
el diez por ciento de l a tasación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta de l artículo c ien

to treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia , estarán de manifiesto en Secre
taría, s in que tengan derecho a exi
g ir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

P . S . M . , 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
V.° B.° 

E l Juez munic ipa l , 
(Firmado) 

(A.—2.857) 
o 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n v i r tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia número 19 
de esta Capi ta l , dictada en e l día de 
hoy en el sumario que se instruye 
por estafa con el número 252 de 1934, 
ante la Secretaría de don R a m i r o Ló
pez, se cita a Al fonso C i d , que ejer
cía el cargo de botones en l a Socie
dad Anónima de Construcciones U r 
banas, para que comparezca en su 
Sa la audiencia, s i ta en el Palac io de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re
cibir le declaración. 

(B.—1 .886) 
L A R O D A 

D o n Ju l i o del Río Escaronil la, Juez 
de instrucción de L a Roda y su 
partido, 
P o r el presente edicto se cita a 

Fe l ipa García Fernández, de veinti
trés años, soltera, natural de Huete 
(Cuenca), y vecina que ha sido de 
Vi l larrobledo, en la casa de lenoci
nio, l lamada Ange l i ta , y últimamen
te se marchó a Madr id , a f in de que 
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción de L a Roda , dentro del tér
mino de diez días, para ampliarle la 
declaración prestada en la causa nú
mero 91 de 1934, sobre hurto. 

(Núm. 3.278) (B.—1 .882) 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

L a Sección primera de esta A u 
diencia provincia l , por su proveído 
fecha de hoy, dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del 
Centro, contra Bartolomé Recaí de 
Gastón, sobre falsedad, se ha servi
do señalar el día 14 de noviembre de 
'934» y hora de las diez de su maña
na, para dar comienzo a las sesiones 
del ju ic io ora l , ante el T r i buna l de 
Derecho y a l propio tiempo ha dis
puesto se cite a los testigos, don José 
de Zúñiga Barreda y don Isidro Fer
nández, cuyos paraderos se ignoran, 
como lo verifico por medio de la pre
sente, a l objeto de que en dicho día 
y hora comparezcan ante el expresado 
T r i buna l , establecido en la calle del 
Marqués de la Ensenada, número 
uno. 

(Núm. 3.260) (B.—1 .879) 

M A D R I D 
Don José Núñez de Castro y R u i z , 

Comandante de Infantería de Ma
r ina, Juez instructor permanente de 
la jurisdicción de Mar ina , 
Po r el presente cito y emplazo al 

Teniente Coronel de infantería de 
Mar ina , en situación de reserva, don 
Abelardo Galarza Alvargonzález, pa
ra que en el término de quince días, 
a partir de la fecha de publicación del 
presente edicto, comparezca en este 
Juzgado, sito en el Minister io de M a 
rina, para prestar declaración en una 
información, debiendo, de no poder 
efectuarlo, comunicar por el medio 
más rápido su actual residencia y do 
mici l io . 

(Núm. 3.371) (B.—1 . 9 0 2 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en la eje
cutoria del sumario que se siguió en 
este Juzgado con el número 192 de 
1928, por el delito de homicidio por 
imprudencia, contra Roge l i o Ro i¿ i 
Vicente, ha acordado por ignorarse s i 
domici l io de Juana M i l l a Nájera, pu 
blicar el presente edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, a f in de 
que por medio del mismo se haga sa
ber a dicha Juana que en sentencia 
dictada por la Super ior idad con fe
cha 18 de diciembre del pasado año 
en d icha causa, fué declarada a su fa
vor una indemnización de 150 pese
tas, a cuyo pago fhié condenada ei 
mencionado penado. 

(Núm. 3.370) (B.—1 .901) 

C O L M E N A R V I E J O 
García Benito (María), de sesenta 

y seis años, soltera, natural de MOJÍ. 
tera de Abajo (Salamanca), hi ja de 
Anton io y Anacleta, y domici l iada 
últimamente en Chamartín de la Ro
sa, calle de Numanc ia , número 6, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar Vie jo, con el f in de prestar 
declaración en sumario que bajo el 
número 288-934 se tramita en el mis
mo por estafa de metálico a la misma 
por Juan José R a y a Mart inez. 

(Núm. 3.355) (B.—1 . 8 9 8 ) 

B A R A J A S D E M A D R I D 
E l señor Juez munic ipa l de esta y» 

l ia por, proveído de esta fecha manda 
citar a Bas i l io y A n g e l López Náje
ra, para que comparezcan el d ia die
cinueve de diciembre próximo, a las 
diez en la Sala audiencia de este Juz 
gado munic ipa l , sito en la plaza de 
la Constitución, para que, como de
nunciados por desobediencia y coger 
hierba asistan al ju ic io de faltas. 

(Núm-. 3.369) (B.—1 9 0 0 ) 
B A R A J A S D E M A D R I D 

E l señor Juez munic ipal de esta v i 
lla manda citar a los denunciados 
Manue l López García, Petra Pastó» 
Martínez, E m i l i a Orel lano V i d a l , E ' 
v i ra Pa lenc ia García y Jesusa Gómez 
Arévalo, para que el día diecinueve 
de diciembre, a las diez de su maña
na, comparezcan ante la Sa la audien
cia de este Juzgado munic ipa l , sita 
en la plaza de la Constitución, núm.-
ro uno, al ju ic io por sustración de 
tr igo. 

(Núm. 3 .368) (B .— r . 8 9 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia e instrucción nú
mero 14 de esta Cap i ta l , en el suma
rio seguido bajo el número 414 de 
1934, ^ c * t a a Cami l o García, que ha 
v iv ido últimamente en Lombay , calle 
de Colón, 7, Va lenc ia , y cuyo actual 
paradero y demás circunstancias se 
desconocen, para que comparezca en 
la Sa la audiencia, sita en la calle del 



General Castaños, número uno, den
tro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que se 
publique el presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con objeto 
de recibirle declaración. 

(B.—1 .917) 
C E N T R O 

MaCÍas Ro j o (Amador) , domic i l ia
do últimamente en la calle de Blasco 
de Garay, número 29, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de don R icardo Gómez 
García, para prestar declaración en 
causa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado bajo el número 538 de 1933. 

(B.—1 .916) 
T U D E L A 

Don L u i s López Ort i z , Juez de ins
trucción de este partido, 
P o r el presente edicto que se pub l i 

cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y la «Gaceta de Madrid» se 
cita, l lama y emplaza al Diputado a 
Cortes por Hue l va , don A m o s S a 
brás, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración en sumario 321 
de 1934, sobre delito c o n t r a ni orden 
público. 

(Núm. 3.403) (B.—1.915) 

C H I N C H O N 
Remitente y consignatorio de la ex

pedición p. v. de Pa lma de Mal lorca 
para Salamanca, compuesta de ca l 
zado, cuyo domici l io se desconoce, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón, para recibirle declaración 
en causa por hurto, número 126 de 
1934, instruida por dicho Juzgado 
contra Vicente Peña M ingo y José 
Ramos García. 

(Núm. 3.391) (B.—1 .909) 
J U Z G A D O N U M E R O ra 

Fernández Fernández (Miguel ) , cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
domici l iado últimamente en Madr i d , 
en la plaza del Conde de M i randa , o 
calle del Conde de M i randa , número 
tres, comparecerá dentro del término 
de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción número doce de esta Cap i ta l , 
ecretaría de don Germán González 
Campo, con el f in de prestar declara
ción como denunciado en sumario por 
estafa. 

(B.—1 . 9 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Se ci ta a los más próximos parien

tes del finado Fernando Sánchez Gar 
cía, hijx) de Tomás y Cayetana, na
tural de Ledesma (Salamanca), de se
tenta y dos años, v iudo de Arsenia 
Gómez, y a las personas que .respecto 
de dicho indiv iduo puedan facilitar 
algún antecedente, a f in de que den
tro del término de cinco días, com
parezcan ante este Juzgado de ins
trucción número ocho, y Secretaría 
de don José Torres Santos, a l objeto 
de recibirles declaración en el sumario 
seguido por muerte del mencionado 
sujeto, haciéndose por medio del pre
sente a sus parientes, el ofrecimiento 
de acciones que determina el artículo 
I O Q de la ley de Enjuic iamiento c r i 
m ina l . 

(B.—1 .905) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Por la presente y en v i r tud de lo 
mandado en providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de ins
trucción número 21 de esta Cap i ta l , 
en el sumario número 438 de 1933, 
sobre falsedad y estafa, se cita a l per
judicado, Sebastián Tub i l l a Reque
na, que tuvo su domici l io en la calle 
de Antonio López, 96, de esta C a p i 
tal , para que dentro de quinto día 
comparezca en este Juzgado, sito en 

la calle del General Castaños, núme- I 
ro uno, de esta v i l la , a f in de ampl iar 
su declaración. 

(B.—1 . 9 0 4 ) 
Q « 

REQUISITORIAS 

Baje apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez 0 Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Maestro Fernández (Matías), hijo 

de Isidro y de L u i s a , natural de S a l -
daña, provincia de Burgos , de estado 
casado, profesión mecánico, de trein
ta y siete años de edad, como com
prendido en el número del artículo 
835 de la ley de Enjuic iamiento C r i 
m ina l , domici l iado últimamente en 
Doctor Esquerdo, 37, semisótano, 
procesado por estafa, sumario 399 de 
1934, comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de instrucción del 
número 19. Secretaría de don R a m i r o 
López Rodríguez. 

(B .— 1 . 8 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Sánchez Y e b r a i^D-niel Esteban) , 

de treinta y nueve años, soltero, a l -
bañil, natural de Aica'á de Henares , 
hi jo de José y María, domici l iado úl
timamente en Carabanchel Bajo, ca
lle de A r r oyo del Pañet, número 2, 
patio, número 5, procesado y conde
nado en el sumano co.itra el mismo 
seguido en el ext 'nguido Juzgado del 
Congreso, Secretaría del señor M o l i 
ner, con el número 387 de 1931, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número I I , 
de esta capital , a f in de que cumpla 
la pena que le falta por ext inguir en 
la expresada caus-i, y a que fué con
denado por la SeccVm cuarta de esta 
Aud ienc ia . 

(Núm. 3 .288) (B .— 1 . 8 S S ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n Gonza lo Navarro de Fa l enc ia y 

Romero , Juez de primera instancia 
e instrucción de San Lorenzo del 
Escor ia l y su partido, 
P o r l a presente se cita, l lama y 

emplaza al procesado D ion is io G o -
rostiza Incera, mayor de edad, do
mic i l iado últimamente en Aravaea, 
en el bar E l Descanso, cuyo actual 
paradero se ignora, que suele ir con 
frecuencia por la Sociedad Estudios 
y Construcciones, en Madr i d , calle de 
la A d u a n a , 13, piso primero, soltero, 
de oficio al bañil, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a l en que esta requisitoria 
se inserte en la '«Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de ingresar en prisión en la 
cárcel correspondiente, en v ir tud de 
lo acordado en su-rar io que se le s i 
gue por lesiones con el número 112 
del año actual. 

(Núm. 3 .289) í B . ~ 1.8S9) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Serrano Rolda». (Francisco) , natu

ral de Pueb la de A lmorad ie l , domic i 
l iado últimamente en la calle de B a l 
tasar Bachero, número 3 0 , cuyas de

más circunstancias se desconocen, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el juzgado de instruc
ción número 9 , Secretarla del señor 
R ives , para prestar declaración y lle
var a electo su prisión en el sumario 
seguido con el numero 490 del co
rriente año, por amenazas y coacción. 

(Núm. 3 .307) (B .—1 . 8 9 0 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 21 

Sal ido López (Fr a r r i sco ) , de vein
tiún años de edad, hijo de Francisco 
y E m i l i a , natural de M a d r i d , soné-
ro, marmol ista, vecino de M a d r i d , y 
domic i l iado últimamente en Santa 
María, número 8 (Cani l las ) , procesa
do en causa que contra el mismo se 
instruye por teñen :«a de útiles para el 
robo con el número 85 de u , 3 4 , com
parecerá dentro de; término de diez 
días ante e l Juzgado de instrucción 
número 21 , de M a d r i d , con el f in de 
notif icarle el auto dictado por la Sec
ción tercera de esta Aud ienc ia P ro 
v inc ia l , por el que se decreta su p r i 
sión, y ser reducido a la misma. 

(B .— 1 . 8 8 7 ; 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

Pereira Cristóbal (Manue l ) , natu
ral de M a d r i d , h i b de Manue l y T r i 
n idad, soltero, de diecinueve años, 
ajustador mecánico, domici l iado últi
mamente en la calle de Car los La to -
rre, número 2, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 8 , Secretaría 
de don José Torree Santos, a l objeto 
de notificarle el auto dictado en 29 
de agosto último, por la Sección cuar
ta de esta A u d i e n . i a P rov inc ia l , que 
decreta su prisión, y llevar esta a 
efecto. 

( B . - 1 . S 9 1 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

Fernández Pér-z (María) , da ve in
tiún años, hi ja de Francisco y de 
C laud ia , soltera, natural de Rúa Pe-
t in , sirviente, y s in domici l io , com
parecerá en el termino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 9, de esta capita l , Secretaría del 
señor R i ves , con el f in de ser reduci
da a prisión en el sumario seguido en 
este Juzgado con el número 581 de 
1933, por hurto. 

(Núm. 3-339) ( B . ~ 1.894) 

J U Z G A D O N U M E R Q 5 
Maestro (Mateo) , cuyas demás cir

cunstancias se desconocen, procesado 
en el sumario 383 de 1934, seguido 
ante e l Juzgado de instrucción nume
ro 5 , de esta capital , por el delito de 
estafa, comparecírá dentro del tér
mino de diez días ante dicho Juzga 
do y Secretaría, a, objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y lle
var a efecto su prisión. 

( B . - 1 . 8 9 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Manzano Sanabr ia (Vicente D a 

nie l ) , de veintic inco años, hijo de 
Francisco y V ic tor iana , soltero, na
tural de Alcocer, jornalero, y con do
mic i l io en la calle de la Inmaculada, 
número 2, p iso pr inc ipa l , comparece
rá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número o, 
Secretaría del señor R i v es , con el 
f in de notificarle el auto de procesa
miento dictado contra él en ei suma
rio seguido en dicho Juzgado, con el 
número 517 de 1934, por robo, reci
birle declaración indagatoria y llevar 
a efecto su prisión. 

(Núm. 3 .383) (B .— 1 . 9 0 8 ) 

VICTORIA, M A N U F A C T U R A S 
DE CAUCHO, S . A. 

naria, que habrá de ceiebrarse el <j|, 
20 de diciembre de 1934, en el den 
c i l i o social , G o y a , ochenta y cinco, 
a las seis de ia tarde, en primen 
convocatoria, y a Jas siete en segu 
da convocatoria, par 1 tratar de lo <r 
dispone el artículo dieciocho, en 
apartado quinto. 

M a d r i d , tres de diciembre de 
novecientos treinta y cuatro. 

E ' Secretario, 
Juan Moro 

(A.—2.854) 

JURADOS MIXTOS DE TRABA. 
JO DE MEDICOS, PRACTICAN. 
TES Y DEMAS ESPECIALIDA
DES A L SERVICIO DE SOCIE
DADES Y M U T U A L I D A D E S BE-

NEFICO-SANITARIAS DE 
MADRID 

A los efectos del artículo 29 de la 
ley de Jurados mixtos de Trabajo, se 
hace saber que en la sesión celebrada 
por l a Sección Industr ial de Médicos 
de este organismo, el día 3 0 de no
viembre de 1934, fué resuelto aclarar 
el párrafo segundo de la Base 29 de 
las actualmente vigentes para dicha 
Sección (Contrato de Trabajo ) , en el 
sentido de que los haberes de los es
pecialistas regulados en las escalas 
A y B , se aplicarán a los mismos por 
cada Sociedad independientemente, 
es decir, con separación de Socieda
des, estando el texto íntegro de dicha 
resolución a disposición de las partes 
interesadas en la Secretaría del Jura
do, P i y M a r g a l l , 7, de cuatro a 
nueve. 

M a d r i d , pr imero de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

J . Sánchez Domínguez 
E l Secretario, 

F . O l i ve r 
(A.—2.848) 

COMISION DE COMPRAS DEL 
P A R Q U E DE SANIDAD 

MILITAR 

Anuncio 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración, se convoca a los señores 
accionistas a J u m a genera» extraordi-

Necesitando adquir ir esta Comi
sión diverso material sanitario, se 
anuncia a l público para que los seño
res que lo deseen puedan hacer ofre
cimiento del mismo, en el Parque de 
San idad M i l i t a r , sito en el paseo de 
las De l ic ias , número 46 , hasta las 
once horas del día 14 del próximo 
mes de diciembre, con arreglo a los 
pliegos de bases que han de regir pa
ra esta adquisición, y que se hallan 
de manifiesto en el mencionado Par
que, todos los días laborables, de on
ce a trece horas de los mismos. Las 
ofertas han de hacerse por separado, 
por lo que respecta a los pliegos de 
bases números 1 y 2. 

Madr i d , 3 0 de noviembre de 1934-
E l Presidente, Enr ique Gallardo. 

(O . -1.021) 

A V I S O 
RECTIFICACION 

E n el aviso de traspaso de un esta
blecimiento de vinos en el paseo de 
Extremadura, número 102, anuncia
do el día i.° de los corrientes, se pu
so González, por error, siendo el nom
bre del propietario actual D. Frifl" 
cisco Orfález. 

( A . - 2 . 8 6 2 ) 

Imp. Provincial.-Doctor Esquerdo, 5 a 


